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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 156 fijado hoy 28/10/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 27 de octubre de 2021 
 
Ref. Ejecutivo  
Auto termina parcialmente proceso por pago 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00372-00 
 

En atención a la solicitud elevada por la gestora judicial del banco 
demandante (Archivo 011 del cuaderno principal del expediente 

digital), quien se encuentra debidamente facultada para terminar 
el proceso por pago, y con apoyo en lo dispuesto en el artículo 
461 del Código General del Proceso, el Despacho  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR el pago total de la obligación 
representada en el pagaré No.01-00209572-03.  
 
SEGUNDO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN ÚNICAMENTE por la 
obligación representada en el pagaré No. 207419278390. 
 
TERCERO: No hay lugar a ordenar el desglose del título que fue 
pagado, por cuanto el original del mismo reposa en poder de la 
apoderada del extremo actor. 
 
CUARTO: A efectos de impulsar el trámite, se exhorta a la parte 
actora para que emprenda las gestiones de notificación de la 
deudora.  
 
Notifíquese, 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
DLGM               Decisión 1 de 1. 
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